
Año de 1888. Viernes 14 de Septiembre Núm. 61.

DE LÁ PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

^SEGIOS 2S SÜSOBIOIOií. Las leyas y disposiciones generaies dei Gc 1
________ > bierno son obligatorias para cada capita! de pro- Í 

í vincía desde que se publican oficiairnente en ? 
Por un raes_________2 pesetas. 1 ella, y desde cuatro diás después para los demás ?

Trimestre 6 id 5 pueblos de la misma provincia, fliecreto de 28 de 5
'.Noviembre de 18‘á^y. ' j

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y { 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán ? 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 1 
donde permanecerá hasta el recibo del número | 
siguiente. /

Número suelto, 2S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 cénts, por línea.

PUNTO jOE SUSOBIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ea- 
ceieutísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Secdion primera.
JPA.RTB OKIOIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MAI. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 13 de Septiembre de 1888.)

Sección segunda.

Ministerio de Fomento.
EXPOSICION.

SEÑORA: La importancia que cada día ad
quieren en nuestro país los estudios agronó
micos, cuyas aplicaciones han de contribuir 
de poderosa manera al fomento de los princi
pales ramos de la producción nacional, ha mo
vido á los poderes públicos á dictar una serie 
de disposiciones encaminadas al progreso de la 
enseñanza agraria. Entre ellas figura el esta
blecimiento de la Biblioteca agrícola de este 
Ministerio, creada por la ley de 1." de Agosto 
de 1876, en donde debieran reunirse las pu
blicaciones nacionales y extranjeras que tra-

■. ten de Agricultura y de sus industrias deri- 
? vadas, á fin de ofrecer copiosos materiales de 
j estudio á aquellos que se dedican á esta cien- 

cia, y poder difundir los conocimientos agro- 
i nómicos por todas las regiones de España, dan- 
j do á conocer los libros de más útil aplicación 
; y de más provechosa enseñanza.
5 Aquella ley no ha producido, sin embargo, 

hasta el presente lo.s beneficiosos resultados
1 que eran de esperar, porque si bien es cierto
1 que la Biblioteca existe, hállase desorganiza- 
i da, sin índices, con un catálogo imperfecto, y 
: apenas ha podido aumentar sus colecciones 
1 por falta de una dirección técnica que propu

siera la adquisición de las obras útiles que dia- 
: riamente ven la luz pública en España y en 
■ el extranjero.

Para que la Biblioteca agrícola del Minis
terio de Fomento responda al fin que se pro
pusieron las Cortes ai crearla, es necesario 
darle una nueva organización y dotarla de un 
personal facultativo que forme los índices, que 
dé á conocer su riqueza bibliográfica y que 
proponga los libros que deban adquirirse para 
aumentar el catálogo.

El medio más eficaz 3^ seguro de conseguir 
este resultado es confiar tan importante ser
vicio al Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios, incorporando la
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Biblioteca agrícola á la Dirección general de 
Instrucción pública, según ha propuesto la de 
Agricultura, Industria y Comercio é informa
do la Junta facultativa del mencionado Cuer
po, en cumplimiento de lo que disponen los 
artículos 8/’ y 9." del reglamento del mismo.

Fundado en estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Agosto de 1888.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V.M., José Canaleras y Ménde:^.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento á instancia de la Direc
ción general de Agricultura, Industria y Co
mercio, y de acuerdo con el informe de la 
Junta facultativa del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1? La Biblioteca agrícola del Mi

nisterio de Fomento, creada por la ley de 1.” 
de Agosto de 1876, pasará á depender en su 
Organización de la Dirección general de Ins- 
truccion pública y será servida por individuos 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Anticuarios.

Art. 2.” Se reserva á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio la ins
pección que sobre esta Biblioteca le concede 
la citada ley de 1.® de Agosto.

Art. 3." Se aumenta la plantilla del Cuer
po facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios con dos plazas, una de Oficial 
de primer grado y otra de Ayudante del mis
mo grado.

Art. 4.‘’ La consignación para gastos de 
material de la Biblioteca agrícola se fija en 
500 pesetas anuales, y así esta cantidad como 
los gastos que ocasione la adquisición de li
bros para el citado establecimiento, se abona
rán durante el actual ejercicio económico con 
cargo al cap. 19, art. 2.", concepto 3." del pre
supuesto de este Ministerio.

Art. 5.° Lo preceptuado en el art. 3.“ de 
este decreto no tendrá efecto hasta que se dote 
del crédito necesario el cap. 15, artículo úni
co de la sección 7? del presupuesto de gastos.

Dado en San Sebastián á veintisiete de 

Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de Fomen
to, José Canaletas y Ménde^s:.

(Q-aceta del 30 de Ayosto de 1888.J

EXPOSICION.

SEÑORA: Desde que el art. 223 del regla
mento de segunda enseñanza de 22 de Mayo 
de 1859 autorizó la celebración en los Colegios 
privados establecidos fuera de las capitales de 
exámenes de fin de curso, ante Comisiones 
compuestas de dos Catedráticos del Instituto 
provincial, ha venido ampliándose sucesiva
mente tan singular previlegio, llegando á ha
cerse extensivo á los Colegios regidos por de
terminadas Corporaciones, aunque se hallen 
en la misma población que el Instituto; y 
concluyendo poco á poco por permitir hasta la 
práctica de los ejercicios de grados en casi to
dos los establecimientos de índole privada, 
que con cualquier pretexto lo solicitan.

No es necesario encarecer los gravísimos 
males que ocasionan semejantes concesiones; 
bien lo patentizan á la vez que la experiencia 
poco lisonjera adquirida durante largos años, 
las continuas reclamaciones de los Rectores y 
Claustros de los Centros docentes del Estado, 
secundadas y robustecidas con creciente ener
gía por la opinion pública.

La escasez y .dificultad de comunicaciones 
justificó el privilegio de que se trata en la 
época, ya relativamente remota, en que hubo 
de acordarse. Pero si este motivo no persiste 
hoy en la mayoría de los casos, menos expli
cable puede parecer ahora, toda vez que ni 
aun entonces lo era, el precepto de que cons
tituya las Comisiones oficiales de exámenes, 
antes mencionadas, solamente dos Profesores, 
uno de la Sección de Letrasyotro de la de Cien
cias; porque debiendo componerse, en gene
ral, todos los Tribunales, como es lógico y 
como está expresamente mandado, de Cate
dráticos de una misma Sección, los que ac
túan en la forma antedicha en los estableci
mientos privados carecen de este indispensa
ble requisito, y les falta, por lo tanto, la prin
cipal garantía de competencia para juzgar á 
los alumnos de ambas Secciones que indistin
tamente han de ser por ellos examinados.

Verdad es que antes de ahora se procuró
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poner algún remedio á tan notoria irregulari
dad; pero también es notorio que las medidas 
adoptadas al efecto cayeron al poco tiempo en 
desuso, por la imposibilidad de cumplirías, 
siendo como son tantos los Colegios llamados 
á disfrutar del beneficio de que se habla, con 
lo cual, ni aun empleando en este servicio 
ambulante, tan contrario á su cometido, á los 
Catedráticos todos de los Institutos, podría 
conseguirse muchas veces el fin propuesto con 
la necesaria regularidad.

Y si la formación de los Tribunales de 
examen de fin de curso presenta tales incon
venientes, agrávanse éstos con repecto á los 
ejercicios del grado de Bachiller, para los que 
cumple exigir, por ser término de un período 
de la enseñanza, mucha más severidad en los 
jurados y más eficaces y severas pruebas de 
suficiencia en los alumnos. En la actualidad, 
los mismos Tribunales incompletos y hetero
géneos que intervienen en los exámenes de 
asignaturas, son los llamados a constituir los 
de grados en los Colegios. Si en todo régimen 
á que se hallara sometida la Instrucción pú
blica apareciera justificada la refornia objeto 
del presente decreto, mucho más exigida ha 
de ser cuando está afirmada la más amplia li
bertad de enseñanza, y resuelto el Ministro 
que suscribe a desarrollar sus consecuencias 
hasta los últimos límites. Bajo tal legalidad, 
todo procedimiento que de cerca ó de lejos 
tienda al privilegio, sobre destruir los funda
mentos del derecho común, produce en defi
nitiva los más anárquicos y perturbadores 
efectos.

En todas las esferas de la vida colectiva, 
cuanto más preventivos y autoritarios son 
los principios que se desenvuelven en las le- 
yes, puede con mayor facilidad otorgar el po
der público ciertas excepciones, sin riesgo de 
quebrantar el orden establecido; yá medida 
que se ensancha y promueve la iniciativa in
dividual, importa realizar con más firmeza el 
cumplimiento exacto de las funciones propias 
del Estado, Ninguna de tantas trascenden
cias en la enseñanza como la colación de títu
los oficiales; y ninguna, por consiguiente, 
ha de rodearse de más exquisitas precauciones 
en un país libre.

Forzoso es evitar los continuos viajes, oca
sión para que la malicia olenda la autoiidad 

del Profesorado, atribuyendo éxitosj ustos mu’ 
chas veces á benevolencias censurables, é im
pedir que en los Institutos de crecida matrí
cula, disminuido el personal de los Claustros 
por las ausencias de los Catedráticos, no pue
da el examen oficial terminar dentro de los 
plazos que la ley señala.

Urge, como se ve, adoptar resueltamente 
una medida de carácter general en tan deli
cada materia, y ya que no sea prudente supri
mir desde luego las Comisiones de exámenes 
de qué se trata, hay que dejarías reducidas á 
aquellos casos, muy pocos por fortuna, en que 
las grandes dificultades dé comunicación y de 
distancia las exijan, cuidando de que, aun en
tonces, se formen en términos adecuados á la 
misión que les corresponde. No se oculta al Mi
nistro que suscribe que el acuerdo que propo
ne á la consideración de V. M. como todos 
cuantos regularizan un orden legal alterado, 
pugnaría acaso con intereses crecidos á la 
sombra de pasadas tolerancias, pero abriga el 
convencimiento de que con él satisface una 
necesidad de la cultura patria y responde á las 
justas exigencias de la opinion y el Profesora
do, exaltando más el prestigio de las institu
ciones docentes y facilitando el cumplimiento 
de su difícil cometido.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 27 de Agosto de 1888.—SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., José Caítalejas y MenJe:^.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!.° Queda prohibida en absoluto la 

celebración de los ejercicios del grado de Ba
chiller en los Colegios privados de segunda 
enseñanza. Dichos ejercicios se verificarán des
de ahora en los Institutos provinciales y ante 
los Tribunales mismos que se constituyan 
para los alumnos de enseñanza oficial.

Art. 2." Los exámenes de fin de curso se
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celebrarán igaalmente en los Institutos pro
vinciales á que dichos Colegios se hallen in
corporados.

Art. 3.^‘ No obstante lo que se dispone en 
el artículo anterior, el Gobierno podrá conce
der autorización para que se verifíqiien exá
menes de asignaturas solamente en aquellos 
Colegios que, presentando á lo menos 20 alum
nos matriculados en la segunda enseñanza, ca
rezcan de comunicación por ferrocarril con la 
capital de la provincia, y estén situados á más 
de 15 kilómetros de distancia de la misma. Es
tas autorizaciones se concederán en cada caso 
previo el oportuno expediente justificativo de 
las causas que le dan origen, en cuyo expedien
te informarán el Director del Instituto provin
cial y el Rector de la Universidad correspon
diente.

Art. 4.” Las Comisiones oficiales para los 
exámenes de asignaturas á que se refiere el 
art. 3.”, serán nombradas por el Rector de la 
Universidad, á propuesta del Director del Ins
tituto, y se compondrán de dos Profesores de 
la Sección de Letras y dos de la de^ Ciencias, 
completándose el Tribunal con el Profesor pri
vado de cada asignatura.

Art. 5." Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongann á lo.preceptuado en 
este decreto.

Dado en San Sebastian á veintiocho de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho.—■ 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de Fomen
to, José Canalejas ylMénde^^.

(Caceta del 1.” de Septiembre de 1888.)

Ministerio de Fomento.

REALES ÓRDENES.

111110. Sr.: Procedentes de los contratos ce
lebrados con la Gaceta Aerícola, en su prime
ra y segunda época, existe en este Ministerio 
una cantidad destinada á la adquisición de 
instrumentos para el cultivo, por virtud de la 
cláusula en que se establecían las diferentes 
aplicaciones que había de darse al 50 por 100 ) 
de las utilidades de la citada publicación, en- j 
fregado anualmente por el concesionario. 
Aunque no muy exigua la cantidad mencio
nada, el elevado precio de la maquinaria agrí

cola le da una importancia relativamente pe
queña, constituyendo su distribución para la 
compra y reparto de instrumentos entre las 
diferentes provincias una verdadera dificul
tad, si ha de atenderse, como es de justicia, á 
un proporcionado equilibrio de beneficios.

Poco se adelantaba, en efecto, dotando so
lamente á cada provincia de un mecanismo 
agrícola más ó menos importante; y si si
guiendo otro criterio se enviaban las máqui
nas á ciertas regiones, podría presumirse que 
tal vez obedecía la medida á preferencias poco 
equitativas de determinada índole, que cier
tamente no siente este Ministerio; el cual 
cree, por el contrario, que todas aquellas me
recen por igual su cuidadosa atención. Feliz
mente, el importante certamen que se verifi
ca en estos momentos en Barcelona, centro 
importante de la industria española en todas 
sus manifestaciones, ^dene á resolver favora
blemente estas dificultades, proporcionando al 
Gobierno de S. M. un medio por extremo apro
piado á la mejor inversion; de la suma indica
da, alejándole de intervenir en el reparto de 
mercedes. Desempeñan las exposiciones en la 
vida moderna una función propagadora tan 
poderosa, que basta á poner en íntimo contac
to los más diversos elementos de civilización 
y cultura de los pueblos. Las artes, la indus
tria, la agricultura, el comercio, la navega
ción, todo cuanto de una manera inmediata se 
relaciona en las fuerzas vivas de las naciones, 
son factores que alcanzan allí su más alta y 
legítima representación, viniendo á ser el pre
mio obtenido en ellas, preciado galardón que 
más orgullece al vencedor, y agudo acicate 
que estimula al vencido.

A la Exposición barcelonesa, síntesis hoy 
de todas las energías de nuestro país, han con
currido también los agricultores de todas las 
provincias españolas, presentando los frutos 
arrancados á la tierra á fuerza de fatigosa ac
tividad y perseverante constancia, en lucha 
abierta con las calamidades del campo y las 
inclemencias del cielo. A ellos, pues, debe 
destinarse la cantidad que motiva esta dispo
sición, otorgándose como premios extraordi
narios á los mejores productos de los diferen
tes cultivos é industrias agrícolas expuestos, 
por la condición manifiesta de que sus propie
tarios sean cultivadores y acrediten la exten-
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sion de terreno que laboren, varias colecciones j 
de máquinas é instrumentos de labor, mode
los perfectos en su clase, en la seguridad de 
de que esta medida ba de fomentar su empleo 
y útil aplicación, redundando en provecho de 
la clase agricultura.

Fundado en estas consideraciones, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
vente del Reino, ha tenido á bien dictar las 
disposiciones siguientes:

l.° Independientemente de los premios 
que por otro concepto obtengan en la Exposi
ción universal de Barcelona los expositores de 
las clases 119, 120 y .121 del Catálogo general 
de la misma, se concederán por este Ministe
rio los siguientes:

(a) Una sembradora, una segadora y una 
binadora á los expositores de las tres mejores 
colecciones de cereales.

(^) Una segadora, una henificadora y un 
rastrillo, á los expositores de las tres mejores 
colecciones de forraje.

(c) Una colección deinstrumentos de huer
ta al expositor de la mejor colección de hor
talizas. ,

{d} Una colección de instrumentos de jar
dinería al expositor más notable en este ramo,

(í?) Una colección de instrumentos de ar
boricultura al expositor de la más notable co
lección de frotas. X

(/*) Un filtro al expositor de la mejor co
lección de aceites. .

(.^) Una bomba de trasiego, un calentador 
y una colección de instrumentos de cultivos 
para vid, á los expositores de las tres mejores 
colecciones de vinos.

( A) Una agramadora á la colección más 
notable de linos ó cáñamos.

(z) Una pre-nsa, una mantequera y un ma- 
laseador á los expositores de las tres mejores 
colecciones de quesos ó mantecas.

2 ." Para optar á los premios anteriores es 
condición necesaria que las colecciones, á las 
cuales se adjudiquen, sean de producción es
pañola; que los expositores acrediten que cul
tivan directamente como minimum: los de ce
reales, una extension de cinco hectáreas; los 
de forrajes, de dos hectáreas; los de aceite, de 
cinco hectáreas; los de vinos, de cinco hectá
reas; los de lino y cáñamo,' de una hectárea, 
y los que se dedican á la fabricación de quesos 

y mantecas, que elaboran anualmente por lo 
menos 10,000 litros de leche.

3 ." Este Ministerio pondrá á disposición 
del Comisario Regio de la Exposición las má
quinas é instrumentos indicados, á fin de que 
el Jurado adjudique los premios entre los ex
positores á quienes se crea merecedores de esta 
distinción, debiendo remitir el Jurado á la 
Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio el dictamen razonado que haya 
servido de fundamento para la adjudicación.

4 ." Este Ministerio procurará que las má
quinas é instrumentos en que consistan los 
premios sean los últimos modelos más perfec
cionados en su clase, que á su vez hayan ob
tenido primeros premios en Exposiciones ó 
concurso.s agícolas.

5 .“ Las máquinas é instrumentos se reco
gerán por los interesados en el local de la Ex
posición, con presentación de un certificado 
del Jurado que acredite la adjudicación del 
premio y las demás circunstancias que para 
aspirar á él se exigen.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de 
Agosto de 1888.—Canalejas y Ménd.e:z.— 
Sr. Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

(Caceta del 30 de Agosto de 1888.)

limo. Sr.: Considerando que la Real orden 
de 10 de Agosto de 1880 autorizó, previo el 
pago de ciertos derechos, el canje de los títu
los académicos expedidos por Universidades 
libres y rehabilitados por Universidades ofi
ciales, con sujeción al decreto de 28 de Sep
tiembre de 1869:

Considerando que los interesados, al hacer 
la rehabilitación de sus títulos, han tenido 
que satisfacer por ella al Estado derechos 
equivalentes á la diferencia entre lo abonado 
á la Escuela que se los expidió y la cuantía 
que la tarifa de la ley de Instrucción pública 
determina;

Considerando que no sería equitativo exi
gir de nuevo á los interesados, al solicitar el 
canje de sus títulos, el completo pago de los 
derechos marcados en la referida tarifa, toda 
vez que ya el Estado,- al otorgar la rehabili
tación, ha percibido parte de ellos.
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Considerando qne al obtenerse el canje de 
un título no se adquieren derechos que no es- 
tén concedidos á los títulos rehabilitados, los 
cuales tienen la misma eficacia y validez que 
los oficiales;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se 
ha servido disponer qne para el canje de los 
títulos expedidos por Universidades libres y 
rehabilitados en Universidades oficiales, se 
tenga como parte de pago de lo marcado en la 

tarifa de la ley de Instrucción pública lo per
cibido por el Estado al hacerse la rehabilita
ción, cuyo expediente, así como el título re
habilitado, deberá unirse al de canje para el 
debido cómputo de la totalidad de los derechos.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Agosto de 
1888.—Canaletas y Méndez.—’Sr. Director 
general de Instrucción pública.

(Gíaceta del 2 de Septiembre de 1888.9

GOBIEI» CIÍIL DE ES l'ROÍim DE ÏÂlLÀDOllD.
Sección de Fomento.—NEGOCIADO CARRETERAS.

Relación adicional á la publicada en el Boletín oficial de 21 de Octubre de 1886, de pro
pietarios á quienes se ocupan fincas en término municipal de Sahelices de Mayorga, con des
tino á la carretera de tercer orden de Mayorga á Sahagún.

Número 
de orden 

de 
las fincas.

NOMBRES
DE LOS PROPIETARIOS.

CLASE DE LAS FINCAS 

QUE HAY QUE EXPR0PIí\R.

RESIDENCIA DE LOS PRO
PIETARIOS Ó ADMINISTRADORE»

1 Herederos de Martin del Pozo Tierra Sahelices
2 Los mismos Id. Idem
3 Herederos de D. Tomás Perez Id. Idem
4 Ayuntamiento de Sahelices Id. Idem
5 Tomás Torbada Id. San Pedro las Dueñas
6 Fabian del Pozo Id. Villalba la Loma
7 Isidoro Espinel Id. Sahelices
8 Manuel San Juan Id. Rioseco
9 Bernardo Alegre Id. Sahelices

10 Herederos de Laureano Girón Id. Rioseco
11 Nicolás Moneada Id. Vega de Ruiponce
12 Matías Perez Id. Sahelices
13 Vicente Cuadrillero y Antonio Murga Id. Rioseco y Madrid
14 Manuel Gallego Id. Villalba ia Loma
15 El mismo Id. Idem
16 Francisco Arguello Id. Sahelices
17 José del Pozo Mayor Id. Idem
18 Casilda y Dolores Mantilla Id. Herrera de Riopisuerga
19 Las mismas Id. Idem
20 Herederos de D. Laureano Girón Id. Rioseco
21 José del Pozo Mayor Id. Sahelices
22 José del Pozo Menor Id. Idem

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, á fin de que 
los interesados puedan presentar dentro del improrrogable término de 20 dias las reclama
ciones que crean convenientes á su derecho, contra la necesidad de la ocupación que se 
intenta.

Valladolid 12 de Septiembre de 1888.—El Gobernador, Juan B. Avila.
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Sección cuarta.
Num. 2779.

DIPnTÂMQH PS07ŒCIAL DE YALLADOUD.
Ordenación de 2^a^os.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el 15 al 28 del corriente mes, se abra el 
pago de las mensualidades de Julio y Agosto 
últimos, á las mujeres que lactan y cuidan 
niños del Hospicio provincial.

Lo que se anuncia en el Boletín oficia^ 
para su conocimiento, rogando á los Alcaldes 
lo hagan llegar á noticia de las interesadas.

Valladolid 10 de Septiembre de 1888.—El 
Ordenador de pagos, Tomás Bayon.

NuM. 2789.

CCMÍSIÜH mraCUL^nLUDOUD.
Esta Comisión en sesión de 12 del corriente 

ha tenido á bien señalar para el 15 de Octubre 
próximo, á las once de su mañana, la adjudi
cación en pública subasta para la construcción 
del segundo trozo de la carretera de Becilla de 
Valderaduey al coufin de la provincia de Za
mora, desde la entrada de Villavicencio hasta 
la curva núm. 18, en longitud de 5.014 me
tros, bajo el tipo de 47.245 pesetas 56 cénti
mos, conforme á los precios asignados á las 
diferentes unidades de obra.

El acto tendrá lugar en los términos pre
venidos por el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, en el Salón de sesiones de la Exorna. Di
putación^ presidido por el Sr. Gobernador ó 
Diputado en quien delegue, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma, el pro
yecto y presupuesto para conocimiento del 
público.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, escritas en papel de peseta, arre
gladas al adjunto modelo, consignándose en la 
Depositaría de fondos provinciales para tomar 
parte en la subasta <4 .5 por 100 del importe del 
presupuesto, ainpiiándose á un 10 por 100 por 
el que le fueren adjudicadas las obras, para 
responder de su ejecución; este depósito pue
de hacerse en dinero ó en papel dei Estado al 

tipo de cotización del dia anterior publicada 
en la Gaceta, ya en la Caja de Depósitos ya 
en la de la Diputación, acompañando á cada 
pliego el documento de depósito y la cédula 
personal del licitador.

Valladolid 13 de Septiembre de 1888.—El 
Vicepresidente, Ramón Pardo.—Juan Calle- 
jo, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N..., vecino de... enterado del anun
cio publicado en el Boletín oftcíal del dia... 
de Septiembre último, condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en su
basta pública de las obras del segundo trozo 
de la carretera provincial de Becilla de Valde
raduey al confin de la provincia de Zamora, 
desde la entrada de Villavicencio hasta la cur
va núm. 18, se compromete tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de... pesetas (en letra.)

(Pecha y firma del proponente.) 
(Talón núm. 154.)

NúM. 2786. 
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

DELA
\ PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Recaudación.
CIRCULAR.

Pudiendo los contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería é industrial y de co
mercio quedar exentos del premio de cobran
za asignado al Recaudador de la zona respec
tiva, si voluntariamente ingresan el importe 
de sus cuotas, bien en esta Administración ó 
bien en las Subalternas de partido, en confor
midad á lo dispuesto en la base 13, art. 1." de 
la ley de 12 de Mayo último, es un deber ha
cer las advertencias siguientes:

l.'^ Aquellos á quienes convenga hacer uso 
de las facultades que les concede dicha ley, y 
acogerse a sus beneficios dirigirán, por lo que 
respecta al próximo trimestre, segundo del 
actual año económico, sus solicitudes á esta 
Administración ó Subalternas de Hacienda en 
los demás partidos, según la zona recaudato
ria en que se haya devengado el tributo, ó en 
la que se halle domiciliado con antelación el
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pago en papel del sello 12, precio 75 céntimos 
de peseta, acompañadas de la correspondiente 
cédula personal del firmante, que podrá serlo 
el contribuyente interesado ó persona apode
rada á los efectos del pago de contribución en 
los repartos ó matrículas, expresando con cla
ridad el nombre y apellidos del interesado en 
el pago, el distrito municipal á que correspon
da el recibo, el número con que figura en el 
repartimiento ó matrícula y el importe de 
aquel. Careciendo de alguno de estos requisi
tos, así como no presentándose las solicitudes 
dentro de los últimos quince dias del mes ac
tual, precisamente, que espirarán por tanto 
en 30 del mismo, no serán admisibles.

2? El pago de la anticipación se verifica
rá en la Depositaría-Pagaduría de la Delega
ción de Hacienda en esta provincia ó Admi
nistraciones subalternas de partido, según don
de radiquen los recibos ó se halle domiciliado 
el pago, todos los dias no feriados desde el 1.' 
al 15 ambos inclusive del mes de Octubre, pró
ximo, proveyéndose antes los interesados de la 
correspondiente liquidación en el negociado 
correspondiente.

d.'"^. La resolución de las solicitudes se no
tificará oportunamente á los interesados, y si 
el acuerdo recaído fuere favorable, y no se rea
liza el pago dentro de los quince dias prime
ros dei mes de Ocíubre antes q} re fijados, se en
tregarán los recibos á la Recaudación para que 
los haga efectivos del contribuyente, con un 
recargo para el Tesoro de 5 por 100 sobre el 
importe total de los mismos, devengando ade
más otro 5 por 100 correspondiente al apremio 
de primer grado para el Agente ejecutivo, si 
espirado el periodo.de la recaudación volunta
ria pasasen los valores á dicho Agente á los 
efectos de Instrucción.

4? Al. satisfacer la anticipación, el contri
buyente deberá exhibir el recibo del trimes
tre anterior.

5.^ El contribuyente quedará exento del 
pago del premio de cobranza si por dilaciones 
no imputables al mismo, no pudiera realizar 
el pago en el plazo señalado por Instrucción, 
siendo su importe de cargo de la Administra
ción morosa.

Valladolid 12 de Septiembre de 1888.—El 
Administrador de Contribuciones, Mariano 
Jioa.

NúM. 2785.

Ayuntamiento constitucional de
i Xdano de Olmedo.
1

1 Por defunción del que la desempeñaba se , 
i halla vacante la Secretaría de este Ayunta- 
i miento, con la dotación anual de 375 pesetas, 
: satisfechas por trimestres vencidos. 
i Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do

cumentadas, al Alcalde Presidente, dentro 
del plazo de ocho dias, cortados desde la. in
serción de este anuncio en el Boletin oficial.

Llano de Olmedo 9 de Septiembre de 1888. 
—El Alcalde, Apolonio Velasco.—El Secreta
rio interino, Fidel Muñoz.

Seccioi) sexta.

PÉRDIDA.

El 10 del actual, por la noche, se ha extra
viado en el pueblo de San Miguel del Pino 
una vaca de 0 anos, de pelo blanco,, delgada, 
corni-abierta y de alzada regular, de la propie
dad de Don Epifanio Gutiérrez, vecino de di
cho pueblo. La persona en cuyo poder se en
cuentre se servirá pasar aviso á su dueño.

(Talón núm. 153.)

ZE3zmilio -^^l'xr^xs^d.o, 

OCULISTA.
Anuncia á los enfermos de los ojos que 

desde el 1.® de Setiembre en adelante, no fal- 
i tara ni un solo dia de su clínica, establecida 
i en la calle de Alfareros, núm. 1, piso segundo. 
| (Talón núm. 125.)

Ayuntamientos, Juzgados, Escuelas, Ofici
nas, etcétera.

Del magnífico retrato de S. M. Don Al
fonso XIII, hecho por el célebre pintor espa
ñol Domingo, se ha tirado un foto-grabado 
sobre acero, que se vende á diez pesetas, en 
casa de D. Leonardo Miñón, Acera de San 
Francisco. 3.3

(Talón núm. 126.)

VALLADOLID.—! 888.
ÍMPRSMTA Y Encuadernación del Hospicio provincial

Balado de la Biputadon.
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